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DECLARACION DE MEXICO 
Las Obediencias miembros la Conferencia Masónica Americana (COMAM) reunidas en Asamblea 
General en la ciudad de México del 22 al 24 de abril de 2016, han realizado durante sus trabajos un 
ejercicio de reflexión sobre las formas de mantener e impulsar la Fraternidad, a partir de cuyas 
conclusiones tiene a bien declarar que: 

 
• Conscientes de que la Fraternidad es un objetivo a conquistar que requiere un esfuerzo permanente, 

la COMAM se pronuncia por el establecimiento de acciones concretas para promover el intercambio 
a nivel local, nacional e internacional, entre las Obediencias miembros, las logias, las hermanas y 
hermanos y sus familias. A tal efecto, realizará un programa de trabajo que una vez aprobado será 
puesto en operación por todas las Obediencias miembros. 
 

• Resulta inaplazable hacer empleo seguro y eficaz de las tecnologías de información y comunicación 
y establecer mecanismos claros y eficientes de comunicación y relaciones para fortalecer e impulsar 
la Unión Fraternal, tanto a nivel interno de la COMAM, como externo con las demás Obediencias, al 
margen de las eventuales diferencias de lengua, nacionalidad, forma de expresión masónica, etc. A 
tal efecto, constituirá una Comisión de Comunicación Institucional y da en la presente Asamblea un 
primer paso con la creación de una base de datos que permitirá a partir de ahora una comunicación 
permanente entre los asistentes, con la intención de ir extendiéndola a los demás hermanos y 
hermanas de las logias y Obediencias miembros. 
 

• La COMAM reitera su compromiso de continuar impulsando el valor Masónico Universal de la 
Fraternidad. En tal sentido, establece la adhesión automática a un pacto de amistad y colaboración 
entre de todas las Obediencias miembros y sus logias afiliadas cuyo alcance y términos han sido 
acordados en la presente Asamblea. En adición, abre sus brazos de manera Fraternal a todas las 
Obediencias y Potencias Masónicas sin distinción de ritos, nacionalidades, ni formas de integración, 
con base en los Principios Generales de la Orden de reunir lo que está disperso y sobreponer las 
convergencias a las diferencias que cada una pudiera tener. 
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